RES. 3620/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006576, Ent. N° 5076/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la compra directa para la adquisición de dovela prefabricadas, montaje de obra, flete y traslado de grúa a las diferentes zonas del Departamento;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo informado en las presentes actuaciones, debido a las recientes emergencias climáticas que produjeron daños severos en la estructura vial del Departamento, como así también han generado otros problemas como el colapso de los sistemas de drenaje de las aguas pluviales, se requiere una urgente solución haciéndose necesario además contar con la capacidad económico financiera a los efectos de afrontar los costos emergentes;
2) que según informe de fecha 13.07.16, el Gobierno Nacional asignará a los Gobiernos Departamentales, incluyendo Canelones, partidas de dinero referente a la emergencia climática que se destinarán a esos efectos;
3) que, de acuerdo al informe de fecha 13.07.16, la firma SCHMIDT S.A. ha cotizado por un total de $ 12.656.010,44, precios que corresponden con los valores de mercado. La cotización de la firma ESTRUCTURAS DEL URUGUAY es parcial y más onerosa que la ofrecida por la firma SCHMIDT S.A; 
4) que por Resolución Nº 16/04821 de fecha 11.08.16, el Intendente de Canelones  dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 9 del TOCAF, a la empresa SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A para la adquisición de dovelas prefabricadas, montaje de obra, flete y traslado de grúa a las diferentes zonas del Departamento, por                 $ 12:656.011; 
5) que según se informa con fecha 1.09.16, los fondos provendrán del Gobierno Nacional (fondos extrapresupuestales);
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Nral. 9) del T.O.C.A.F. el cual prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de fecha 14.08.96 de este Tribunal, en cuanto se informa que los precios corresponden a valores de mercado;

3) que el presente gasto se ampara en lo dispuesto por el Artículo 19 del TOCAF;

4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza 72 de fecha 31.08.06 de este Tribunal, en la redacción dada por Resolución de 31.8.2006, respecto a los plazos para la remisión del gasto a su intervención;

5) que en consecuencia se ha configurado principio de ejecución;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.

